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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que se arbitren los medios

necesarios para disponer el alojamiento en la Residencia Estudiantil de la ciudad de Río

Grande, de los alumnos que cursan actualmente el Ciclo Secundario, cuyos padres

residen en la zona rural.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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